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Varela, Javier Adriá~ s/ homicidio simple.

CflO/Jfk ~~ ¿~ ¿ la g;fí~

cP!-4W del P/JW&JÚMUl#W de la PlJedanuió/Jb de la
effnde¡Uyn4&Jlda .QJf,£;w,nuL'

Buenos Aires, J'de .tu7vietUbe de 2oleG.
Autos y Vistos; Considerando:

Que los recursos de queja por retardo de justicia son
procedentes ante esta Corte sólo cuando se los plantea contra
las cámaras nacionales de apelaciones (art. 24, inc. 5°, del de-
creto-ley 1285/58), situación que no se verifica en esta presen-
tación en que la denuncia concierne a la actuación de un tribu-
nal oral y en que debe tomar intervención el tribunal de alzada
respectivo, con arreglo a lo dispuest9 en el arto 17, inc. 3°,
de la ley 4055; el arto 167 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación y el arto 118 del Reglamento para la Justicia
Nacional.

Por ello, se la desestima, sin perjuicio del derecho de la
peticionaria de ocurrir por la vía correspondiente. Notifíquese

ELENA r. HIGHTON de NOlASCO
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